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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

18 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro del despacho de asuntos que corresponden a la Secretaría de Relaciones Exteriores el de emprender acciones en el 

ámbito de sus responsabilidades orientadas a salvaguardar los intereses políticos, económicos, comerciales, industriales, científicos, 

culturales y de seguridad pública de la nación mexicana en el ámbito internacional. Establecer que para ello deberá Organizar, dirigir y 

supervisar un Centro de Información Estratégica Internacional para la toma de decisiones, definiendo a su vez las funciones de este.   

 

 

No. Expediente: 0412-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28.- … 

 

 

I. a la X. … 

 

XI. Colaborar con el Fiscal General de la República, en la 

extradición conforme a la ley o tratados y en los exhortos 

internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar a su 

destino, previo examen de que llenen los requisitos de forma para 

su diligenciación y de su procedencia o improcedencia, para 

hacerlo del conocimiento de las autoridades judiciales 

competentes, y 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA INTERNACIONAL. 

 

 

Artículo Único. - Se reforma la fracción XI y se adiciona una 

fracción XII recorriendo el orden de las subsecuentes en el 

artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 28.- A la Secretaría de Relaciones Exteriores 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a X... 

 

XI. Colaborar con el Fiscal General de la República, en la 

extradición conforme a la ley o tratados y en los exhortos 

internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar a su 

destino, previo examen de que llenen los requisitos de forma para 

su diligenciación y de su procedencia o improcedencia, para 

hacerlo del conocimiento de las autoridades 

judiciales competentes; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Emprender acciones en el ámbito de sus 

responsabilidades orientadas a salvaguardar los intereses 

políticos, económicos, comerciales, industriales, científicos, 

culturales y de seguridad pública de la nación mexicana en el 

ámbito internacional. Para ello deberá Organizar, dirigir y 

supervisar un Centro de Información Estratégica 

Internacional para la toma de decisiones cuyas principales 

funciones serán: 

 

a) Monitorear, acopiar, clasificar, analizar y diseminar 

información pública y reservada sobre temas, actores, hechos 

y dinámicas sociales que desde el ámbito internacional 

impacten los intereses políticos, económicos, comerciales, 

industriales, científicos, culturales y de seguridad pública de 

México en el extranjero y que no estén directamente 

relacionadas con los ámbitos de competencia de la Secretaría 

de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina. 

 

b) Elaborar y actualizar insumos para respaldar la toma de 

decisiones del Ejecutivo Federal en materia de defensa y 

proyección de los intereses de la nación mexicana en el 

extranjero. 

 

c) Implementar las acciones que sean necesarias en el ámbito 

internacional con la finalidad de anticipar riesgos y amenazas 

para los intereses políticos, económicos, comerciales, 

industriales, científicos, culturales y de seguridad pública de 

la nación mexicana en el extranjero. 

 

d) Elaborar anualmente, actualizar y poner a disposición del 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. … 

titular del Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, un diagnóstico internacional de riesgos 

para los intereses de la nación mexicana en el extranjero, el 

que se incluyan planteamientos prospectivos. 

 

e) Cooperar con instancias de gobiernos extranjeros, e 

intercambiar información con instancias del gobierno de 

México en los ámbitos, espacios y aspectos que se consideren 

estratégicos, en el ámbito internacional, para la salvaguarda 

de los intereses de la nación mexicana en materia de 

estabilidad política, comercio, industria, ciencia, cultura y 

seguridad pública. 

 

f) Intercambiar información y coordinarse con el Centro 

Nacional de Inteligencia en el seguimiento y desarrollo de 

acciones orientadas a abastecer al titular del Ejecutivo 

Federal de información oportuna, confiable, y útil para la 

toma de decisiones y la protección de los intereses de la nación 

mexicana en el extranjero. 
 

g) Coordinar por parte de la secretaría ante otras 

dependencias del Gobierno Federal, la designación y rotación 

del personal, así como el seguimiento de actividades 

desarrolladas por las personas que se desempeñen como 

agregados en las embajadas, consulados y legaciones de 

nuestro país en el extranjero; y 

 

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 

reglamentos. 
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Alejandro Alarcón  

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. – Una vez que el presente decreto entre en vigor, su 

implementación iniciará a partir del siguiente ejercicio fiscal 

inmediato posterior a la fecha de entrada en vigor. 

 


